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MEMORANDO 

(642)  

Bogotá  

PARA:   JOHN JADER SUÁREZ DELGADO  
ALCALDE LOCAL DE LOS MÁRTIRES 
 
MARIA ANGELICA NARANJO HERRERA  
Líder equipo de contratación FDLM 
  

 
DE:        SERGIO NARAYAN BERNAL RUIZ  

    CPS 031-2026 CPS-P FDLM  
Equipo deportes FDLM 
 

 

ASUNTO: Recomendación de reinicio técnico del Contrato de Prestación de Servicios N° 144 de 2019 para 

su posterior terminación y liquidación bilateral. 

REFERENCIA:  1. Radicado R No. 2026-641-001706-2 del 30 de marzo de 2026. 
2. Radicado R No. 2026-641-001830-2 del 06 de abril de 2026.  

 

Cordial saludo, 

A través del presente memorando, y en el marco de las obligaciones de seguimiento y control, me permito elevar 
ante su despacho la recomendación técnica y jurídica respecto a la situación actual del Contrato de Prestación 
de Servicios (CPS) N° 144 de 2019, suscrito con la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO 
SOCIOCULTURAL, DEPORTIVO, COMUNITARIO, AGROPECUARIO Y/O AMBIENTAL - 
FUNDESCO (NIT. 830.133329-1). 
 
1. Antecedentes y Contexto Contractual El objeto del citado contrato consiste en la "PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PARA REALIZAR LA PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN, COORDINACIÓN Y 
EJECUCIÓN DE TRES (3) EVENTOS RECREATIVOS Y DE ACTIVIDAD FÍSICA (...) EN EL MARCO 
DEL PROYECTO NO. 1499". Dicho contrato se encuentra actualmente en estado de suspensión derivado de 
la emergencia sanitaria decretada por el COVID-19, situación que constituyó un evento de fuerza mayor y caso 
fortuito, toda vez que las restricciones gubernamentales de distanciamiento social y prohibición de 
aglomeraciones imposibilitaron la ejecución fáctica de los eventos masivos pactados. 
 
2. Solicitudes del Contratista Mediante el radicado R No. 2026-641-001706-2, el representante legal de 
FUNDESCO, señor Mauricio Alfonso Duque Lenis, expuso la imposibilidad de retomar la ejecución normal 
del objeto contractual tras la superación de la emergencia sanitaria, manifestando la intención de llegar a un 
acuerdo para dar por terminado el contrato de mutuo acuerdo. Posteriormente, a través del radicado de alcance 
R No. 2026-641-001830-2, el contratista presentó justificación técnica solicitando un "Reinicio Técnico", 
argumentando que es un requisito procedimental indispensable para regularizar el estado del contrato y permitir 
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a las partes ejercer la facultad de terminación bilateral consagrada en la Cláusula Décima Sexta de dicho 
instrumento. El contratista manifiesta que esta vía permite proteger el patrimonio público y dar cierre a la 
obligación. 
 
3. Análisis y Requisitos Previos para el Reinicio Evaluada la situación, y en aras de dar cumplimiento al 
principio de eficiencia administrativa (Art. 209 de la Constitución Política) saneando el presupuesto del Proyecto 
1499, como apoyo a la supervisión designado manifiesto que es viable acceder a la solicitud de reinicio técnico 
única y exclusivamente como mecanismo transitorio para formalizar la terminación bilateral y liquidación del 
contrato, de conformidad con lo recomendado por el nivel central secretaria de gobierno y las conversaciones 
adelantadas con el contratista a fin de llegar a un buen término. 
 
No obstante, es de carácter imperativo e ineludible señalar que, para proceder con la firma del Acta de Reinicio, 
el contratista FUNDESCO deberá presentar previamente la modificación y/o actualización de la Garantía Única 
de Cumplimiento (póliza), garantizando que sus amparos se encuentren vigentes y cubran el nuevo periodo en 
el que el contrato retomará su estado "activo". Sin el cumplimiento estricto de este requisito, y sin la verificación 
de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral correspondientes a la reactivación, la entidad no podrá 
suscribir el reinicio, so pena de dejar el contrato desamparado. Lo anterior de conformidad con la solicitud 
realizada mediante correo electrónico del 30 de marzo de 2026. (anexo). 
 
4. Recomendación Por lo expuesto, se recomienda autorizar la suscripción del Acta de Reinicio del CPS 144 
de 2019, condicionada a la previa aprobación de las pólizas correspondientes por parte del área jurídica del 
FDLM. Inmediatamente se surta este trámite, se procederá con la proyección del Acta de Terminación Bilateral 
y el respectivo corte de cuentas para la liquidación final del contrato, garantizando que no se generen perjuicios 
para el Fondo de Desarrollo Local. 
 
Atentamente, 
 

 

SERGIO NARAYAN BERNAL RUIZ  

Contratista FDLM 

Equipo de deportes  
 

Anexos radicados No. 2026-641-001706-2 del 30 de marzo de 2026. 
2. Radicado R No. 2026-641-001830-2 del 06 de abril de 2026.  
Correo del 30 de marzo de 2026 
Informe de supervisión personas jurídicas contrato 144-2019 

 

 

Proyecto Sergio Narayan Bernal Ruiz contratista FDLM planeación 
Revisó: Raúl López – Profesional Planeación FDLM  
Reviso Julián Andrés Escobar - contratista - Profesional Especializado Planeación FDLM 

 


